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INFORMACIÓN GENERAL

Este Campeonato es organizado por Automovilismo Indykart Ltda. en conjunto con todos los clubes del país que integran la categoría, y con el importante apoyo de HONDA Motor de Chile. Un representante de cada parte deberá estar presente en cada evento a efectos de supervisar el correcto desarrollo de las competencias.
Al inicio del campeonato cada piloto deberá firmar una carta de Responsabilidad Civil, eximiendo a la organización de cualquier responsabilidad civil o penal, en caso de accidente.
Podrán participar sólo pilotos federados, que se encuentren en buenas condiciones físicas, psíquicas y aptas para la práctica de este deporte.
Sólo podrán participar del Campeonato, sus puntos y premios, los pilotos que sean propietarios de sus motores. Los pilotos invitados competirán sólo por los trofeos de la fecha, cumpliendo el reglamento vigente en todas sus partes.
Es obligatorio ser puntual en este tipo de evento.

Las carreras de Karting son un deporte peligroso y estas regulaciones están pensadas para ayudar en la seguridad general en pista, como también en la conducta de los competidores y asistentes.

Esta es una guía sobre las medidas a tomar y de ninguna manera una garantía o un seguro contra accidentes de pilotos, espectadores u otros.
1 - REGULACIONES

1.1  Edad.


El mínimo de edad requerida es de 14 años o más cumplidos al día de la fecha a participar.

1.2   Categorías.

Promocional:
Peso mínimo del kart más el conductor = 160 kilogramos.

El peso mínimo es totalmente equipado, al finalizar la carrera.

2 - SEGURIDAD GENERAL

La vestimenta obligatoria para competir constará obligatoriamente de los siguientes accesorios de seguridad:

- Casco integral con visera.

- Calzado cerrado y de caña alta

- Buzo de piloto homologado*

- Guantes de piloto homologados*

- Protector de cuello homologado*

*Homologado, debe tener el sello de homologación de fábrica. Caso contrario el accesorio quedará en calidad de “objetado” a la espera de la aprobación del Juez de la prueba, sin derecho a formular un reclamo por estar fuera de reglamento.

CIK = Comisión Internacional de Karting.
FIA = Federación Internacional de Automovilismo.
3 -  INSTRUCCIONES, COMUNICADOS Y RESULTADOS

Los resultados e información publicados en el sitio Web www.clubdekarting.cl son de carácter oficial, obviamente estando correctos. En circunstancias excepcionales, los organizadores darán instrucciones a los competidores sólo por medio de circulares especiales. Estas circulares serán distribuidas a todos los competidores que deberán acusar recibo.
Todos los resultados de las clasificaciones, prácticas y carreras, como todas las decisiones tomadas, serán publicados en la pizarra oficial del circuito.

4 -  LICENCIA

Los pilotos deberán presentar su licencia de piloto a fin de poder competir en el campeonato. La licencia de piloto es otorgada por la FADECH (Federación de Automovilismo Deportivo de Chile) con una carta de cualquier club de automovilismo.

** La condición de piloto invitado no da derecho a puntuación.

5.1 – Eventos fuera del circuito
Los eventos fuera del circuito normal podrán ser agregados sin consulta previa por los organizadores.

6.-  A LOS COMPETIDORES Y PREPARADORES
Se solicita la mayor comprensión posible ante cambios o eventualidades, tomando en cuenta que es una categoría pionera y aún en desarrollo en nuestro país.
7.- REGLAMENTO TÉCNICO DEL KART

7.1  Chasis.


El chasis debe ser homologado CIK-FIA, sin excepción. Las decisiones tomadas en este respeto son finales y no dan derecho a protesta, reclamo o apelación. El eje trasero debe ser construido a partir de material sólido o hueco, con un diámetro mínimo de 30 milímetros. 

7.2  Pontones.


La protección de pontones laterales es obligatoria y deben ser homologados. El tope delantero se debe construir de tubería de acero. El diámetro externo mínimo de la tubería es 15 milímetros. La punta plástica delantera debe ser también homologada. Debe ser instalado del modo homologado por la CIK sin la alteración. El método de fijación normal de dos broches debe ser usado. No se debe fijar con ninguna forma de refuerzo tal como abrazaderas, lazo, cinta, alambre, etcétera. 

7.3  Frenos.


Sólo un freno de disco hidráulico al eje trasero será aceptado y el disco debe ser hecho de metal solamente.

7.4  Neumáticos.

La marca y modelo aceptado para correr: Marca MG, modelo SL, color Naranjo, habrá parque cerrado de Neumáticos. El cambio de neumáticos se realizará en la 5ª Fecha. El momento del cambio de neumáticos puede ser modificado por mayoría de votos de los pilotos, sólo en el caso de un desgaste superior al esperado o algún cambio inesperado en los circuitos a participar.
Para comprar los neumáticos reglamentarios (MG color Narango) debes dirigirte al Automovilismo Indykart Ltda. en Camino Lonquén Km.2, de 13 a 20 hrs. Srta. Mariela Miranda.

Neumáticos SLICKS: Delantero 10 x 4.5 x 5 y Trasero 11 x 7.1 x 5.

7.5 Placas.

Todos los competidores deben utilizar placas traseras sólidas de número deben ser amarillas y con números negros. Los otros tres números serán incluidos en el diseño entregado por HONDA que será de carácter obligatorio para la categoría. Los pilotos novatos o invitados podrán participar una sola vez con un Kart sin el diseño de la categoría, pero igualmente deberá tener 4 placas con número, al frente, ambos costados y en la parte posterior. El apellido y/o apodo debe aparecer en el frente y en ambos costados de la nariz y debe tener un largo mínimo de 12 centímetros. El nombre del conductor debe también aparecer en otra parte del Kart y del casco del piloto, además debe ser claramente legible.
	Cada dígito numérico debe ser por lo menos de 15 centímetros de alto, con un ancho de 2.5 centímetros. Se deben poner las cuatro placas de número. El número deberá ser fácilmente visible desde los cuatro costados del Kart.
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8.- REGLAMENTO TÉCNICO MOTOR

8.1 SELLO

Los pernos de culata, tapa de válvula y los pernos prisioneros del extractor serán perforados de origen, para permitir el lacre, ninguna parte del motor puede ser modificada de ninguna forma. Las cubiertas del depósito y del motor HONDA no pueden ser repintadas.
El sello es obligatorio para poder ingresar a pista.
En caso de ser necesaria la apertura del motor una vez puesto los sellos, deberá ser realizada únicamente en alguno de los distribuidores HONDA autorizados, mencionados en el punto 8.4
8.2 - Las cubiertas y autoadhesivos del motor HONDA no puede ser quitada, ni tapada, ni repintada.

8.3 - El uso de contador de revoluciones y de obtención de datos está permitido.
8.4  Motores y Repuestos

· Ante cualquier falla el motor debe ser llevado a la empresa montadora, Automovilismo Indykart Ltda. 
Dirección:  Camino Lonquén Km.2, Maipú - SANTIAGO.

Tel:  538-3037
8.5  Filtro de aire.


Promocional. El filtro de aire se cambia en origen, puede ser adquirido por el piloto como repuesto y puede ser montado por el mismo de la misma forma como se entrega en origen. No se puede reemplazar por otro componente de ningún tipo. El funcionamiento debe ser únicamente por aspiración.
8.6  Carburador.


Solamente el carburador e insulador del motor GX-390 originales HONDA están permitidos, y su uso debe ser en condiciones STANDARD o sea como vienen de fabrica. Todas las modificaciones incluyendo las del sistema de combustible y las modificaciones a piezas internas deben ser aprobadas previamente a la carrera por el reglamento, por la organización y/o por los revisores.
8.7  Rectificación y Modificaciones de piezas.


El rectificar el motor o modificar el cigüeñal no está permitido. No se permite ninguna modificación al motor de HONDA. No se permite retirar material o la adición de material o cualquier pieza del motor, incluyendo los dispositivos de escape de la inducción. No se permite el trabajar a máquina o tratamiento superficial de cualquier parte por ningún medio, producto químico o de otra manera, incluyendo el uso de abrasivos.

Las marcas originales deben ser visibles en todas las superficies del motor. Las dimensiones de cualquier componente o combinación de componentes deben estar dentro de los límites del servicio especificados en el manual actual de la tienda de HONDA  para el motor. Sólo se pueden usar partes y piezas genuinas de HONDA.
8.8 Combustible y Aceite

La gasolina que se debe utilizar es 95 octanos, sin plomo, regular, obtenida una cualquier localización regular.
El depósito de gasolina y su montaje deben estar de acuerdo con regulaciones de la CIK-FIA, o deben ser aprobados por el Juez de la prueba y/o los revisores.


Una muestra del aceite del cárter del motor o de la gasolina puede ser solicitada en cualquier momento por el inspector técnico. La negación de la entrega de una muestra del aceite es argumento para la descalificación inmediata.

Los competidores deben asegurarse de usar aceite de motor 20-40 y hacer un cambio cada 3 carreras como mínimo.
8.9 Instalación especial del sistema de inyección de combustible.

Ninguna modificación puede ser hecha en el sistema de infección de combustible. Cualquier alteración de las especificaciones técnicas con que fue entregado el motor y el sistema de inyección de combustible de origen será motivo de la descalificación inmediata de la fecha.

8.10  Procedimiento para  la  reparación del motor.
Toda reparación interna al motor, que implique violar los sellos de seguridad, deberá realizarse en los siguientes distribuidores de HONDA autorizados.(8.4)

El pistón permitido en recambio en los tamaños de anillos de sobre medida para GX-270, son 0.25 milímetros y 0.50 milímetros. El rectificar o traslapar las válvulas, debe ser realizado como un procedimiento normal sólo en los talleres autorizados y permitidos en una manera normal para todos los motores de Honda. La superficie de asiento de válvula debe conservar un ángulo de 45 grados.
8.11  Transmisión.


Sólo Embragues centrífugos, de la misma procedencia y fabricación que los originales, homologados por y proveídos por Automovilismo Indykart Ltda., es obligatorio el uso de piñón con 20 dientes para el trazado largo y con  16 dientes para el trazado corto. La catalina es a libre elección del piloto. La transmisión debe ser por cadena, y debe tener un paso 219. La protección de la transmisión debe estar según las regulaciones actuales de CIK-FIA.

Promocional:
Embragues centrífugos con 20 dientes (trazado largo) o 16 dientes (trazado corto) están permitidos. 
Debe transmitir el impulso del motor a no más de 2500 RPM.
El protector de cadena es obligatorio, y debe ser fuertemente instalado como se muestra en el siguiente gráfico.

	El protector debe ser construido de metal o de material plástico, y debe ser montado con seguridad para no caerse.

El protector debe se debe extender alrededor del piñón impulsor y de la corona, por lo menos debajo de la línea central horizontal del piñón, y debe cubrir la cadena según lo visto en la imagen.

Los protectores débiles no serán aceptados. Un protector de cadena que no está en posición apropiada durante una carrera, generará al Kart una bandera de defecto mecánico, en la discreción del veedor o juez de la carrera.
Si se nota un  protector colocado incorrectamente, el piloto no tiene permitido el ingreso hasta que se repare totalmente.
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8.12  Bujía.


Sólo el modelo de bujía BPR6ES  está permitido.

9.-  EN CASO DE LLUVIA

Sólo en caso de lluvia está permitido proteger el filtro de aire y la tapa de arranque, a fin de impedir el ingreso de agua.

10.-  PODIO Y PRENSA

Los conductores que obtengan las primeras posiciones de carrera (1°, 2° y 3° posiciones) deben presentarse a la ceremonia de premiación  en el podio y seguir el procedimiento del podium; e inmediatamente después de eso deben estar disponibles por un período de 20 minutos con el fin de entrevistas o rueda de prensa. La falta a este artículo elimina al piloto y todos los puntos obtenidos. Sólo los tres pilotos ganadores pueden estar en el podium. Todos los pilotos deben estar presentes en la premiación.
Publicado por:

Automovilismo Indykart Ltda.
Camino Lonquén Km.2, Maipú-Cerrillos, Santiago, Chile.
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